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RESOLUCION de la Dirección General de Ense
riunza Superior e Investigación por la Que "e (,'1.m·
noca a concurso de traslado la cátedra de «ppdia
tria Ji PlIericulturm¡ dr la Uníllf'rsídad de ZanH!O'2¡L

Vacante la e'ttedl':l de «Pediatría ;..' Puericultura.), dI" b }i'u
cultad de Medicina de la Universidad de Zaragof':<t,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965
S Decreto de 16 de julio de 1959,

2Y PGdrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igualo equiparada en ,<;f'rvido activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de 1ft misma dis
ciplina por oposición y f:n la [lctl.lalidad lo >:f'(m de otra d¡>:~

ciplina.
3." Los (,.'ipirantl's el~varán sus solicitude", a t'ste Ministe

rio. a.campafladas de la hoja de servicios, expedida según la
OrDen de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial>} del Mi~
nisteria del 28), dentro del plazo de veinte dial': habiles, a
contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución
f'll el ({Bol~tín Oficial del Estado}), por condueto y '(',on informe
ti!.'1 Redorado correspondiente. y :<>1 se trata. de Catedrático..,,; en
:>iLnación de excedencia, voluntaria, activa o :·:;uperllluneral"j{.I~,

.c:in r€SP1T¡l, de cátedra, deberún presentarlas diredalllente en
(1 Regü::lro General del Min.isterio o en la. forma que prevIene
el ·nt ¡culo 56 (Je 1:1 lRY de Procedimiento AlÜnini",tra!ivo.

T,o digo a. V. S. para sn conocimiento y ('rec! os.
mm guarde n V. S. mucho,,,> aúos. .
:V!adrid, n df~ marzo df' lH?O.-·gl Din'ctHl' \',1'J"II'1'a1 ,¡il,m

Et:lh'V:'HT1« G-an¡?;Oii,i.

Sr. .Jefe de la Seccióll dt' Gr:!sLión df' Pf:'r,,(})¡:11 de' }'nsf'fwnza
Universit.aria.

En dieho aew hül'~U1 elltrega al Tribunal de los trabajOS pro
fesions;les y de investigación, así como de la Memoria por tri·
pHcado :"obre concepto. met.odo, fuentes y programas de las
disciplímls que comprem]p la c~Ji~ctrn "Y cuantos méritos puedan
alegar lo:; oposit-ore,c:.

El 'I'rihunal da!:i.. a ("onOc('r el elle:"tionarlo. para (,1 tercer
f~jercicio f' llldiea<l";'l h form«: d~· reali7:8r el cuarto.

A~imbmo, y si fl- dlo hubier€ lugar. se realizará el sorteo
para fíjs:< el \ll'(kn (lp actuación durnnte los ejercilrtos.

Madrid> 28 (k ff'I)1"f'1".) (1(' 1!t70.-El Presidente, FlorentinQ
B1'1011(,<:; Blanco

MINISTEl<IO DE AGRICULTURA

¡n'SOLUC'¡()iV dI' la Su!lseC1"f'.laria por /a Que sr'
un' ¡:dw 111 ti,da ]JTol'igional de aspiran/e,'; (1. la," oJlo
\Ui',IH',~ (:unl't)cmi(l.S' por Orden de <,sle Ministe1"io dI'
:!:! de o('/ubre de 1,1)69 para cubrir una plaza de Ar
(¡!tite'eru ('01?':eTrarlor rIel Mini.<;1erio d,e Agricultura·1!
\1' jwh/iea ¡>f (>ltesfiona1"'Ífl térmico 'para el desarrollo
(I,'! ,\prf/lluio ¡,jprcic-in de las oposiciones 'Y recti
fi(,Olldo f'/ f'IICsUouario dI' Derf'clw arlnúnisrraIfll(J
.r: ('I'{j«!li.:'(f("iu/I de la A(/,m:ini~dradl)n

Td'miJudo 1'-'l pln:-:u ,-,t-' pn'scülacióJl dB ilL'>tal1ctns para toma:
parte en las újx,;;kíOIWS convocada:; por Orden de este MínÍ:';
te1'10 de 2~ dI' octubn' de H-lñ9 (({Boletin Oficial del Estado»
del l6l para P¡'üY€f'l' una plaza de Arqultf'cto Conservador de;
Ministeri;) de A~':ri('ujt'/:1 se procede. ele aCUE'rdo con lo e::;ta·
blecido eH t::l l'Ipartad.o 4.1 <.le 18 {"llIvoca(ürin., J.. fl,f}TDoo.r ];-1

lista. provisionaJ de aspirantE's,

=====::-:==-
R¡;;SOLUCION de la Uninersidad ÜI! ValenC"ia por
la (fUI? s(' publica el Tril;u.nal que ha dp jnzqar el
('on~uTso-oposici6n de la plaza dp Pmírsor a.djunto
ele {(Dare/lo canónico» d-P la FacilItad (¡., ])('1"('('110
dr la UnÍ1'f'Tsidacl- e;rpre,'wda

A propuesta de L Facultad de Derecho de esta U1ÜV€TSidad,
f:.<;tP Rectorado ha t-enido a bien nombrar, eOI1 fe-ch:t de hoy,
el Tribunal que a conUnuación se consigna para que juzgue f'l
concnrso-oposición convocado por Orden ministerial de 17 dp
novíembre de 1969 (<<Boletín Ofidal del F:stacto» de l:.l de m
('jembre) pa.ra proveer la plaza vacante de Pl'Of,'SDT nrliunin
~j(jscriLa a {(Derecho canóllÍcQ)):

P!esidente: Don J-osé Santa Cruz Teijf'iro,
Vocales: Don Juun García Gonz:Ue7, y don Amonio l'vlns·

ta78,. Rodríguez,
Vocal suplentf": Don A.dolfo Miaj3 de la1Vluelft.

Vaknria, 20 (\f' fehrer(J de 1970.-El Rector, ,Juan .J. Bnrch\.

Número

.,

.;..
{j
¡

,.,

Ji ,}<.J.';;' EdtWT<.10 Bldl('stt-')' AI.mso.
n ,Iusé Maria Bornaecht'a MadarhH~a,

1>, -Mariano Fernánde7,-Aller y Ruiz.
1)..Jns(' Maríü Fern~lndez Ff>rn:'ll1rlr'!
lJ . .Tose j ,uÍ"; Moreno Cel'verG.
U. "M¡glH'~ H,osado Gatnir
1 ~ .!11.~1' '\'1~j!"l:) To1f'clo Fseudt'l"

Aspirautes c:rc7uhto..\

D. ,Jc,__ ús Erick(' Df'gner Pique!".
l/. f\lfrf'n,) P¡"l"f'Z nI-' Armif1:¡n.

RESOLUCION dI; la Universidad (fe ValladoUd p01"
la q1!e se publica relación de aspimntes al con
curso-oposición de la plaza de Profesor adjunto
de {(Análisi:-; nwlernáticO)i, L". de la Facultad de
Ciencias de la Universidad e,rpresada.

HcIHelÓn de aspiranLes ai concurso-oposición conv(jcado pa..n
;3, provisión de una p]a:r.ft de Profesor adjunto. vacante en la
Facultad de Ciencias de e;.;ta Universidad, convocada por Orden
ministerial de 2 de diciembre de 1969 (((Boletin Ofió;,l del Es
Ütdr¡)} de 8 de enero de 197m .... adscrita a {(An:llisis m3tem:l
ticm>, 1.

Don Antonio Pát>y GÓmez. único solicitrtnte

Valladolid. H! dp rof'hrero dt' ]970.~El Sf'cn'L:uin j~"lH>r:'d.

:\. r-IHrf'l"ü.-~Vb:o ¡)lleno: El Recto]", J, Sl.l~·lrf'/

RESOLUCI0N del Tribunal de o]Josici6n a la cátc·
dra del grupo 1, {(}11alerná_ticas I)}, d(' la Escuela
'técnica Superior de IngenierOf~ de Caminos, Cana
Ü''<: JI Puertos de Madrid. por la que se "elialan 111
(far, dfa '/j hora para la presenl.acion de opositores,

Se convoca a los señores opositores a la cát-edra del grupo 1,
{(Matemáticas h, de la Escuela Técnica: Superior de Ingenieros
de Caminos, Canales y PU€li.os de Madrid, para que efectúen
su presentación ante este Tribunal el dla 7 de abril próximo,
fL las doce de la maflana, en la Sala de Profesores de la Escuela
Téenica Superior de Ingenieros de Camino.-'"l. eanales y Puertos
d(" Madrid (Ciuda<l UniVe--I'Ritari~ü.

Las. insta-nci:r;,." present.ndas por ambos concm'santes adolecen
de~ defecto de falta de declaración de comprometerse, en caso
de obtener plaza, a ,jurar acatamiento a los principios funda
mentales del Movimiento Nacional y demús Leyes Fundamenta
les del Reino. De acuerdo con lo establecido en el articulo 71 de
la. Ley de Procedimientü Administrativo y apartado 4-.2 de la
convocatoria, St' reQlliere a los aspirantes sel1alados para que.
en el plaZA) de dícz dbs, a contar desde el si,guiente a la pu~

bl:cación de es1 a Resoluctón, subsanen las faltas o ftcompaflen
lns documentos prcceptjy{l~;, apercibiéndoles de que si así no 10
hicieren s(' archivli.TÚn sin mús trlí.mite sus instancia..'>.

Contra estn lista pr,wisional podrún los ül(¡eresados inter
ponel', en d plazo dt~ quince dias, a partir del siguiente a su
publicac1im. rflclamación de acuerdo con lo establecido en el
articulo 121 de la lA:'\ de Prucedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958. .

Habiéndose (',bsel"\'a¡lo CiTor material ('11 pJ cuestionario oc
Derecho :ldministr:'llivo \' Organización de la Administra{'ión,
donde los temas !J .\' 11 aparecen repetidos, se procede a su
nueva jJllOJicaciún, dehidament~ l'ectillcado, .:~ iguaJmente se
in¡:;erta el cllesLio!l:J.r)n tú:nico pan) d dt'sarrolJo del segundo
t'jf'rrlclo, Sf-'fwla'(]o pn f'l :1rlirul0 B.b {JI.' la. convocatoria..

C:'I¡'S!iO!l(1? /O ¡¡''"!iW! '[)(Ir¡¡ el desarrollo del .';l'l!lfII<!O ejercicio
de loc; oposir"ioups

Tema 1. CO!lcep¡.o ¡!tunanü y soci81 dd prúYf'ctú. Influencia
de la:; ordenm1z:--t~" mut!icipak" aplicadas. Avance deJ presupuesto
y repercu"ión social (f'l cú¡:;te. Ambientación eel e(l!.ficio en el
ccnjunto n1'lJano. PI(I~i·ica e influencia de los rnaj.~ríales"€n el
a..<;ped-o.

Tema 2. Memol'ía rle cimentación. Pruebas de resistencía
d~l terreno, Pr()bkmu~; y '~ulucione8 con cimentación superficial
y profunda.

Tema 3. EsiruduT:1 del edificio Confección para su dise1\o,
Cumplimiento d~~ las normas MV. Pnlébas de reSis'tencb,..



417(, 14 marzo 1970 B. O. del E.-Núm. 63

fldministratlVH en la agricultur::r Cml
O!'d(',1nciún j';Jral Colonización.
dC' hl f\dlnJni~JT:.1f'ión (·n l'f>]¡:wión con

ClIest!OIll1ho .,obre Derecho adminislratil'o 1I Orqani:(lcij)n
de la Adminis/.ra.cíólI

Por Hesüluctótl de est.a Jefatm:l. PUblicada el dia 6 de febre
ro de 197ü en el ({Boletín Ofieial del Estado», se anlU1ció la lista
definitiva de aspirantes admitidos y la composición del TribuA

na! en la connlcaloria de 1:7 oposición para cubrir las siguientes
vacante:'

RESOLUCIDN dI' la Jefatura. del Servicio Hidrolo.
qico Farestal de CaceTer> del Patrimonio Forestal del
Rstado par la que se establecen lugar, fecha y ~~a
dI' los ejereicios en la convocatoria de la opostcion
para cubrir das t'acantf'S de Auxilia.r administra
ur()

RE80LUCION de la Je/ah/nl del Servíeio Hid.raló
:rico Forestal de CastPl1ón de! Patrimonio Forestal
rId Estado por la que ."le es!aNecen luoar. fecha y
hora de los ejercicios para, C11brir una vacante de
Au:dl-ittr ad,ministra1iro

Prf'sid",ntc· Don Mi2:Hel Barón Mnldonado, Ingeniero de
Montes.

Vocales: Don Alfonso Curras Cayón, Ingeniero de Montes,
y don Gregorio Carrochano Lainz, Ayudante de MonteR

Secretario· Don Antonio F'ernández Pelúez, Oficial primero
r<dlTliniEt,r~_lLinI.

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
qico Forestal de Asturias del Patrimonio Forestal
del Estado por la que se establece la composición
del Tri/mnal en la convocatoria de la oposición para
culirir una 1;acal1te de Auxíliar adminü~tTativo.

Por la Resoluclon de esta Jefatura, pubJieada el día 5 de
febrero dC' 1970 en el «Boletin Oficial del Estado», re anuncíó
la ilsta definitiva de aspirantes admitidos en la convocatoria
de la oposición para cubrir las siguientes vacantes:

Una plaza de AuxilJal' ndministrativo en este S¡prvicio Hidro
logieo Porestal, y habiendo transcurrido el plazo de reclama
ciones. esta Jefatu1'~ ha resuelto:

1," Que la cumposición del Tríbnmtl será ia siguiente:

PresideIlÍf': Don Jaime Vigún s~'¡nchez. Il1genie1'o .Jefe del
Sf'rvicio.

Vocaies: Don MIguel Barón Maldonado. IngeruelO de Mon
tes. y don Enrique Fernundez-Tt ujIllo Pastor, Avudante de
Montes.

8eCft:..>tario: Don Luis Botello Díaz. aücial principial adminis
trativo,

Por Rcw]uciún de esta Jefatul":l, pUblicada t"l dia :3 de fe~
b1'ero de 1970 en 1;'1 ({Boletín Oficial del Estado». So? anunció la
Lista definitiva y composícíón del TrHnmal ell la convocatmia
de 1:'1 oposición para eubriJ' la sigl1iehte pl:u,:a:

Una vacante de Auxiliar administrativo en este servicio
Hidrológico Forestal. y habiendo transcurrido el plazo de recla
maciones. est~l Jefatura ha resuelto:

Que los €]t'rcicio.<; tendrán lugar en las o1icinas de este ser
vido. sito f'n la calle Colún. número 40, plSú quinto izquierda,
Caste1l6n, a lns diez de la mañana del dia siguiente a la fecha
en que se cUJ.ilplan los quince días hábiles a contar del siguien
te a la publlcl.óón de esta ReSOlución en el «Bol.etín Oficial
de] F.."iL3do>)

Castellón, 24 de febrero de- 1970"--,El Ingeniero Jefe del Ser
vicio, RafaPl González Palados.

'2:' Contra esta. Resolución podrun Jos ínteresados interpo
ne~' recur;.;o de alzada. ante el excelentísimo seúor Ministro de
Agricultura en el plazo de quínce días a contar del siguiente al
de su publicación en el <{Boletín Oficial del Estado».

Oviedo. :24 de febrero de 1970.-El Ingeniero Jefe del &1'
viclo. Jaime Vigón Sánchez.

Dos plaza:" de Auxiliar administrativo en este Servicio HidJ:o
logico r'ort;-s1.,ü. ,V. habiendo transcmTido pi plazo de rec1amaclO
ne~;. e;;tn .Jefatura ha resu~ltü·

Que los ~~.iercicios tendrán lugar en el domicilio de estas
oficinas. Ritas en calle Argentina, número 1, primero derecha..
C{loores H ins die? df> la maúann del tiia 21 de abril de 1970,

Cáceres, 2 de marzo de 1970.-Et Ingeniero Jefe del Servicio
Antünio Tap';{::: TrapE'I'o.

Tribunal suplente

df'rllÚ:::' efr('tos.eonocimiF'(lloLo dlgc a V. S. paJ'a sn
Dios guarde a V_ S.
Madrid, 21 de febn'ro dl'

de Oteyza.

Sr. Jefe dt' la: Sección de P€'l"WnD,] del MJ1Yi,_,tf'rj,o d(~ .AgrlCl1ltllríL

Temu 4. Albafiilería: muros de cargas y cerramientos; otros
elementos. Cantería y piedra artificial. Problema:s de aislamiento.
impermeabilización y condensaciones. Soluciones adoptadas.

Tema 5. Instalaciones de fontanerifl. saneamiento y cale~

facción. Condiciones g-enerales qUe debe cumplir. D€'scrlpció')
detallada. Pruebas de las insta.laciones.

Tema 6. Instalaciones de electricidad. Hscensores y acondi
cionamiento de ajre. Condiciones. generale.::; que debe cumplir:
descripción detallada. Prueb::t de las ¡r..<;talaciol1es.

Tema 7. CarplntBria, herrería y cerrajeria. Características
y descripci/¡n de las unida<if'.<;. Condiciones de recepción de 1a3
misma$.

Tema 8. Organizacion de la: obra, H.acionali~ación d,,· la con'~

trucCÍón tradiciona1. «Plarming» eh' trabaJO.
Tema 9. Organización de la construcción prefabrieada de

b obra. ({PlaJl1lJng}) de prOd\l{'clOn y lllOntnjf'. bi~t€m;r de pn~
fabricac'ión clnpleado

Tema 10. Pliego dr> concliciollC=; iacultativus técnicas. COll"
trol e iUSjJ€cción de la obra. Pruebas gf'neralt~s para la recepci{¡n
<le m::r:lerialf's. Uni<ladf's ':/ p:1.rtes eJe !~I obra

Tema 1. Ley Orgánica cid Estado, I"'rmciplo3 del Movimientu
Nacional Lf'Y de Referéndum. DerechQs fill1daJ:nentale-s de los
f'",pafioles: FuerD de los Españoles y Fuero del Trabajo.

Tema 2. Ley de Régimen Jurídico de ia Administración del
Estado. OrgauDS de la Administración. Mi.llisterios. ComisiOlWS
Delegadas. Presidente del Gobierno y Mll1istros. Subsecretarios.
Directores g'e\1i~rales v Secretarios generales técnicos. Disposi
ciones y resoluciones anministl'i1tivas (le carácter general.

Tema 3. Ley de Procedimiento Adnnnistnüivo. Normas ge
TIendes de la actuación administrativa, Actos administrativo.;
Términús y plazos Iniciación, ordenacíón. instrucción y termi
nación del procedimiento. Revisión de los aeto" en Vla admi·
nistrativa: reclU"So::>.

Tema 4. Los tunciúnarios públicDS. CDncepto, Clases, Dere
chos y deberes de los funcionarios. Sir.uaciúne.';. Incompatibi
]idades. Las Clases Pasivas.

Tena 5. Las responsabilidades CAe la Administración. Res"
pcnsabilidact ti\'! las autoridades y funcionarios. Régimen dis
ciplinario. Paltas, sanciones y procedimientos.

Tema 6. Los contratos administrativo;.;. Clases. Cumplimien·
to, Riesgo, V~nLura r fuerza mayor (']1 la contratación admi·
nlstrativa. Resolución. rescisión y denuncia. Jurisdicción como
petente. L€y de Contrato,"; de] Estado, de R de a.bl'íl de 1!l65.

Tema 7. Ley de Administración y Contabilidad de la Ha~

cienda PúbllcH. Sistema teg·al para la contratación de obra,~.

Snba.<;tas: Fonna:lidades y requisitos. Concurso: Diferencia entre
éste y la snbasta. Concierto din.>cto· casos en Que procede .v
autorizaciollfe,:'; p~·eceptivat, panl cad:} UlJ'} de ellos. Gestión
dírecffl.

Tema 8. Requisito;:; y cündiCiones eXI¡,pdas por las disposi
cíones vigentes paro 13: reda_cción de Pl'oYf>ctos ele obras Cont",·
nido y requisitos que han de cumplir cada uno de elloco

Tema 9. R~cepciún provisional y definitiva d~ -ob1';1;::'. Liqui
daciones finaJ.f's de obras. Rf>sCÍsión de cOlltr8ta sin pérdida de
fianza, Idefls generales sobn~ Vf'luJíd,ldes por mom de los COl]
tratistf\s

Tema Hl La :'iupervisión de proYf'ctü:'i 011ciuas supervisoras
SU)i atribUciones y competencia. R€spon:~abilidades_ Ideas oohl1'
la provisión especial destinada a sufragar el mayor impone
de unidadf'~" de obra de imposible det,,,rmina-ciúrl previa

Tema. 11 Re-ce-pdones provisional y definitiva de obras. L!·
c¡uidaciones fmales de ol::>r:'l. Rescisión de eontrata sin pérdida
de fianza, Ideas :~enerales sobre pen¡l Hd,l{les ¡J{lJ' mora de 10;<
contratistas_

Tema 12 ExpropJaciún forzosa: concepto_ ;'onnas y proce-
dimientos eslJedaies. .

Tema 13. Patrimonio df'l F:st~ldo ul'l){illO ni:::tbrico, fll'ti;-;··
t!Ul y eulturaL

Tema 14 La Jurisdícc:ún eont •.>ncifdO-41dminjstrativu. }'onn:l
de sujeci6n de ht Admirlbtración ::tI D('reeho. Objeto del recurso,
naturaleza. 1?XlellK:ón '.' lim¡le (!p lniul'¡".dle{~iÓll contpnriD&l
admjnistrativa.

Tema lf.i. Legislacion laboral icl<;HS c:ohn': al El conlrs.l:o df'
trabajo. j)) La legislncíóJl del traba.io ell la industria de la
contratació,) de -obras pÚblicas, el Accidentl-'5 (je trabajo. d¡ &;.>.
guridITd f:'ll el trabaio (le Ja l'onstruf'(~i"1I1 i"l Jl1!'lsdiccilm
laboral

Temn 16 Etr,tructUl'~l org~>mica <kJ :\l\Jl!sterin de Agricult.uru
Direcciones Gf>n<'rale;,; Admini,':i raciún p"'rif¡;r¡C¡l Orgaflismos
antónom05.

Tema 17. La aecíón
cenlracíóll Dtll"cela.ria

Tema 1ft Ji'uncionc";
h 8'anaderh

Tema 19. La actividad admi.njst.ra1i':a en los múnte,<;. Montes
púh1ícosr Aprovechamientos lüTf'S-L9]e": la r1?j)oblación forestal


